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PARTS OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
Si M> 91 Rey D. Alfonso XIII (que 

Qto9'W»rde), 8. M. la Reina Doña VIc- 
t)n».8a<enU y 88, AA, RR. el Prin 
3ipis.de Asturias é lufauws, continúan 
ila navadid en su importante salud,

De Igual beneficio disfrutan las demás 
pnrsonas lela Augusta Real Familia,

(■Gacetas 23 al 25 de Abril)

Núm. 1432

Gobierno Civil
SÜBNl^WEWCl'AS

Llegadas el dia 26 de Abril en el vapor 
Rey Jaime 11 proccedente de Valencia.

Harina , , , , . . 65 900 Kgs.
Arroz, , * , , , . 86.980 »
Aiucar.,. . . . . , 16.020 »
Patatas . , . . . . 8 050 »
Bacalao. . . . , . 1.250 »
Vino común. , , . . 3 625 »
Pimienta y café , . . 1.116 »
Cebollas. . , . , . 834 »
Cacahuetes. , . , . 840 »
Salvado . . , , . . 600 »

Llegadas el dia 27 del mismo en el vapor
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina . . . , . . 137.105 Kga.
................. . . . 1.591 »

Azúcar.. , . , . . 16.760 »
A ubiag , . , . . , 2.800 »
Sémola,, , . , . . 2 000 »
Sardinas, , , . , . 5.027 »
^cao, . , , . . , 790 »
Vino común, , . , . 1.880 »
^mienta, . . . . . 67 »
Terneras, . , . , . 5 eabs.

Palm» 27 de Abril de 1918 } ‘
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Núm. 1378

Min a s.-Habiendo renunciado 198 in« 
fresados los registros mineros ¿0 Hg-

«La Americana» (n.° 867} sha en 
^Costado Son Maga y «Fiancisca» 
'&'0 1.035) ambos dei término de Salva;

Preven-,iva» (n.° 936) sita en Son 
de L.ub «Magda eo«»(n °969) 

®ü 8'hori de Son Jordi, «San Agustín» 
w® 894) en Son Ramón y «San Ante- 
^0> (n.° 1.005) en Son Mona, estos tres 
^61 término de Costitx; «La Bella» (nú 
^ro 1.075) en Son Car}*» de Inca «jua-

M.» (n o 1,106) en estanque de S bort 
Alt de Son Ominas, de Alaré; «La 

^ualidad» (q .c  918) de San Juan y 
nUa Fehoiclaa» (n.° 899) en Segué dea 

•/ Brechóla y «Maruja» (n.0 970), en Es 
l*zet estos dos del térm-no de Sineu, he

U^reudo con fecha.ll del comente 1»

las nueve pertenencias que se solicitan, 
orientándose por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en ue tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 13 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Núm. 1277

Min a s ,—Por cuanto D. Lorenzo Bl- 
biioni ha presentado una solicitud de 
Registro de veinticuatro pertenencias 
de mineral lignito con el ticuio de «San 
Lorenzo» en el paraje nombrado terre
nos del Predio «Son Garau Gran» pro
piedad de los herederos de D, Juan Pas- 
cuai Salom del término municipal de 
Alaró haciendo la Siguiente designación:

Punto de partida el horno que se ha
lla, cerca de las casitas del Figueral, 
punto indubitab.e y fijo,

A partir de él se medirán en direc
ción S., 50 metros y se colocará la 1.* 
estaca; de 1.a á 2.a 300 metros al E., de 
2.* á 3.a 600 al N., de 3.a á 4.a 400 al 
O , de 4.a á 6.a 600 al 8., y desde ésta 
en dirección E,, se medirán 100 metros 
y se hallará la 1.a estaca, quedando 
asi cerrado un polígono que contiene 
las veinte y cuatro pertenencias que se 
solicitan, orientándose por el Norte 
magnético,

1 - Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io u l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 13 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Núm. 1278

Min a s ,—Por cuanto D, Clemente Ga- 
yá Bauza ha presentado una solicitud 
del registro de diez pertenencias de mi
neral lignito con el líenlo de «San José» 
en el paraje nombrado Son Bosch, pro
piedad de D, Manuel Fuster del térmi
no municipal de Inca haciendo la si- 

t guíente designación:
l Punto de partida la esquina N. O, de 
l la casa del predio «Son Bosch».

A partir de él se medirán al O. 400 
• metros y se colocará la La estaca; de 

1,* á 2 a 200 al S., de 2 a á 3.a 500 al 
' E., de 3.a á 4 a 200 al N., de 4.a á 5.a 

. 100 al O , encontrándose el panto de 
■' partida, quedando cerrado un perime- 
' tro de ¡as diez pertenencias que se solí

** citan, orientándose por el Norte mag
nésico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 

v en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  Inserción, presenten los que ae crean

concelación y fenecimiento de sus fes* : 
pectivos exped entes, con arreglo al ar- ■ 
ticulo 93 del Reglamento general para i 
el régimen de la Minería v gente.

De Igual modo y por las mismas cau
sas con fecha l.° de Marzo último he 
decretado la cancelebración y fenecí- ' 
m entp del registro «San Emilio» (nú
mero 955) sito en Son Niell del término 
d< 8 neu.

Lo que se publica para que sirva de 
notificación á los interesados en cum
plimiento y á los efectos del expresado 
articulo,

Palma 16 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm, 1377

Min a s .—Habiendo renunciado los in
teresados los registros mineros de lig 
niio «Santa Bárbara» (n.® 1.057) sita en 
S*hort d\en Durán y Es MoHnB del tér
mino de Selva; «La Payesa» (n,° 997) 
en Son Prim Vey del de Llubi; «Nues
tra Señora de Lourdes» (n.° 1.174) en. 
Son Ordinas, del de Alaró; «Catalina» 
(n.° 1.074) en Son Heredevet, del de 
Felanitx; «La Paloma» (n.® 1003) en 
Munaret, del de San Juan; «Petra» 
(n.° 1.118) Base Rotje, del de Gostítx; 
«La Payesa» (n.° 1.076) en Son Jové, 
«Santa Rita» (n.° 1.026) en Son Bordils 
y «La Victoria» (n.° 1.046) en Son Bor- 
dils, estos tres últimos dei término de 
Inca; «Toninaina» (n.° 858) en Son Ma- 
saguañy y Son Fiol y «La Tosca» 
(n.® 968) en el Secoste y el Flavó ambos 
del término de S neu, be decretado con 
fecha Ü del corriente la cancelación y 
fenecimiento de sus respectivos expe
dientes con arreglo al art,® 93 del Re
glamento general para el Régimen de 
la Minería vigente.

Lo que se pubuca para que sirva de 
nodficación a ios interesados en cum
plimiento y A los efectos del expresado 
ar iculo,

* Palma 18 de Abril de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm. 1262
Min a s .—Por cuanto D, Gabriel Bar- 

celó Mora ha presentado una solicitad 
de Registro de nueve pertenencias de 
miueial lignito con el titulo de «Santa 
OI uiía» en el paraje nombrado Son 
:»orló, Jordi en la ñuca propiedad de 
M ¿uttl Lateras Xamena del término 
municipal de Porreras haciendo la si
guiente designación:

Punco de partida la esquina Norte de 
la casa qu» existe en la citada finca, 
puato indubitable y fijo, _

A partir de él se medirán al E,, 100 
metros y se colocará la Le estaca; de 
1.» á2 *300 al N., de 2* á 3. 300 al 
O., de 3 * a 4.a 300 al S., y A los 200 
moiros de ésta en dirección E., se en- 
coutrará el punto de partida, quedando 

| iper^o un perímetro que comprende 

con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 13 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1323

Min a s .—Por cuanto D. José Vidal 
Busquéis ha presentado un solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el título de «Teresa» en 
el paraje nombrado Son Cladera del tér
mino municipal de Manacor haciendo 
la siguente designación:

Punto de partida la 2 * estaca de la 
mina «Isabel» que en el mismo paraje 
tiene solicitada D. Antonio Rosselló y 
Ferrer.

A partir de él se medirán 100 metros 
al E, y se colocará la 1.a estaca, de 
1.a á 2.a 500 al N., de 2.a á 3.a 400 al 
O., de 3.a á 4.a 500 al 8., y á los 300 
metros en direoción E., se encontrará 
el punto de partida que es la 2.a estaca 
de la mmo «Isabel» quedando cerrado 
un perímetro que comprende las veinte 
partenencias que se solicitan,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el sigaiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 16 de Abril de 1918,
El Gobernador interino,

- Jacinto Jaraíz
Núm. 1324

Min a s .—Por cuanto D, Juan Munta- 
ner Barceló ha presentado una solici
tud de Registro de treinta y seis perte
nencias de mineral lignito con el título 
de «La Buenaventura» en el paraje 
nombrado Son Moraguee, propiedad del 
Sr, Montan del término municipal de 
Deyá haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida el centro del Per
cho de Gall y Bains de Bartolomé Ru- 
llán, situado en dicha finca,

A partir de él se medirán en direc
ción E,, 400 metros y se colocará la 1.* 
estaca; de 1.a á 2.* 600 metros al 3., de 

i ¿ a á 3.a 600 al O., de 3* á 4.a 600 al 
N., y á los 200 metros de ésta y en di* 

< rección E,, se encontrará el punto de 
í partida, quedando asi cerrado un peri- 

metro que comprende las treínte y seis 
í pertenencias que se solicitan, orien

tándose por el Norte mágnétíco,
. Por tanto, he dispuesto se publique 

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 

, sn Inserción presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 16 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
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Núm 1325

Min a s.-Por cuanto D. Miguel Fiol 
Mayol ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta y tres pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «Bue
na Suerte» en el paraje nombrado Es 
Rafal, propiedad de Gabriel Vich, lin
dante por N., con la cauretera de Pal
ma á Alcudia, al E., con tierras de An
tonio Vich y de Isabel María Torrens, ■ 
al 8,, con el predio Son M^yol de José 
Pizá y al O., con camino de establecedo- I 
res del término municipal de Marratxi 
haciendo la siguiente desígnacióu:

Punto de partida el mojón del hectó- : 
metro 8 del kilómeiro 14 de la carrete
ra de Palma á Alcudia.

A partir de él se medirán 500 metros 
en dirección 8., colocándose la 1.* c8* 
taca; de 1.a á 2,a 200 al E., de 2.a á 3.a 
900 al 8,, 3.a á 4.a 700 al O,, de 4.a A 
5.a 300 al N,, de 5.a á 6.a 500 al E., y 
de ésta en dirección N., se medirán
600 metros y se encontrará la !.• es
taca; quedando asi cerrado un períme
tro que comprende las pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético, .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguientexal en que tenga lugar 
su inserción, presénten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 16 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1380

Min a s . - Por cuanto D. Ramón Tey y I 
Enrich ha presentado una solicitud de 
Registro de ve ate pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «Florenti
na» en el paraje nombrado Son Cotoner 
d* Amunt y también Son Burguet del 
término municippal de Puigpuñent ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida; |a estaca 14 déla 
mina «San Antonio» (núm. 788) situada 
en terrenos d* Son Ootoné d' Amunt.

A partir de él se medirán en dirección 
S. 300 metros y se colocará la 1.a esta
ca; desde ésta en dirección O. 300 y se 
colocará la 2.a; desde ésta en dirección 
N. 100 y se colocará la 3 a; desde ésta 
en dirección O. 300 y se colocará la 4, ; 
desde ésta en dirección N. 400 y sé co- 
looará la 5.a; desde ésta en dirección 
E. 200 y se comeará la 6.a; desde ésta 
en dirección 8 100 y se colocará la 7.a; 
desde ésta en dirección E 100 y se co
locará la 8.*; desde ésta en dirección 
8. 100 y se colocará la 9.a y á los 300 
metros dé ésta en dirección E. se halla
rá el punto de partida, quedando aai 
cerrano un perímetro que comprende 
las veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético y 
con la misma declinación que tenia al 
demarcarse la mina colindante por N, 
y E. «San Antonio* (n,° 788).=E1 ex
ponente obra en notubre v representa
ción de la Sociedad M. y R. Tey 8. en C. 
domiciliada en Barcelona calle del 
Rech-Oondal número 6 á cuyo nombre 
-desea sea transmitido el expediente y 
por lo tanto expedido á su favor el ti
tulo de prepiedad,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 23 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

> Jacinto Jaraíz

SEtitilOR ÜÜ Lá MACHA
MINISTERIO d e  LA GOBERNACION 

Dirección General de Administración 
ClEOULAR

Determina el articulo 18 del Regla- ' 
mentó vigente de Contadores de ! 
provinciales y municipales, aprobado i

por Real decreto de 23< de Agosto de 
1916, que vacante una Contaduría ó 
Jefatura de Cuentas de la provincia
el Presidente de la Corporación de que 
dependa la plaza lo participará á esta 
Dirección General en el termino de diez 
días hábiles, por conducto del Goberna
dor civil, manifestando la causa que 
originó aquélla, '

No obstante lo categórico é imperati
vo de aquel precepto reglamentario, 

I son, al parecer, en número considera
ble las Corporaciones que dejan de 
cumplirlo, dificultando de este modo la 

; publicación de los oportunos concursos 
que previene el articulo 19 del mencio* 
nado Reglamento, ya que si bien este 
mismo precepto faculta para la publl- 
caoión de los indicados concursos aun 
que no se hubiere dado cuenta oficial 
de la vacante, siempre que por cual-

u

-i quier circunstancia conste su existen- 
« cia, es lo cierto que si alguna vez lie- 

gan noticias á esta Dirección de alguna 
' vacante, no reunen las condiciones pre- 
• cisas de veracidad ni los datos indis- 
• pensabas y exactos para proceder al 

anuncio con seguridades de acierto,
Debido á tales omisiones y también 

á las en que incurren muchos Jefes de 
las Secciones de Cuentas y Presupuestos 
de los Gobiernos Civiles al no cumplir 
el deber que íes impone el número 
5,° del articulo 45 del citado Reglamen
to, con evidente perjuicio dei Cuerpo A 
que pertenecen, no existen en este Cen
tro datos oficiales completos para venir 
en conocimiento de todos los Ayunta
mientos que deben tener Contador, ni, 
en algunos casos, de las personas y 
circunstancias que concurren en quienes 
las desempeñan, circunstancias precisas 
é indispensables para que las disposicio
nes de aquel Reglamiento puedan tener 
el debido cumplimiento y efectividad,

En consideración á todo lo expuesto, 
y sin perjuicio de dictar en lo sucesi
vo disposiciones coercitivas encamina

; nadas a que los Presidentes de las Cor
poraciones y los Jefas de las Secciones 
de Cuentas de los Gobiernos Civiles 
cumplan rigurosamente los deberes que 
las citadas disposiciones reglamenta 
rías les imponen, se hace preciso ante 
todo reun'r ios precisos datos oficiales 
que justifiquao con la exactitud deb da 
cuales son las Contadurías provistas 
conforme á las disposiciones vigentes 
y cuales las que en la actualidad se en
cuentran vacantes ó servidas con ca
rácter interino y deben ser provistas 
reglamentariamente, á cuyo efecto esta 
Dirección general ha acordado intere
sar de V. 8 que con la mayor urgencia 
y sin perjuic o de reclamar los antece

' denles que estime indispensables, re
, mita á este Centro directivo un estado 

que forme el Jefe de la Sección de 
Cuentas de ese Gobierno bajo su perso 

j nal responsabilidad, comprensivo de 
los datos siguientes:

l.° Ayuntamientos de esa proviu- 
, cia obligados a tener Contador, con 

arreglo al vigente Reglamento orgAni
co del Cuerpo, expresando en sucesivas 
casillas la clase de Contaduría, si se 
encuentra vacante y desde qué fecha 
y por qué causa, ó si estA provista en 
propiedad, y en este caso el nombre, 
apellidos, fecha del nombramiento de 
quien la desempeñe y de las oposicio
nes de que procede ó de la confirmación 
en su caso y demás circunstancias con > las obras.
que acredite el interesado su derecho al 5.a Las obras empezarán en el pla- 
ejercicio del cargo, y caso de que la í zo de dos meses y se terminarán en el 
ocupe un interino, el nombre de este j de seis meses, contando amtfos á parir 

i de la fecha de esta concesión.
6.a Terminadas las obras serán re

conocidas por el Ingeniero Jefe de 
i Ooras Publicas ó Ingeniero en quien 
I delegue, y si están en condiciones y se 
; han cumplido las cláusulas de esta

funcionario.
2.° Ayuntamientos que no están ac

tualmente obligados á tener Contador 
conforme á las disposiciones del vigente 
Reglamento, y que no obstante lo ten
gan, indicando respecto á ellos los mis
mos datos que se exigen en el número 
anter or y además si el Jefe de la Sec
ción de Cuentas ha formulado respecto
á ellos la propuesta á V. S. y la adver
tencia á la Corporación A que se refie
re el antepenúltimo párrafo del articulo 

; 2.° del citado Reglamento y acuerdos 
' que sobre el particular haya adoptado । la Corporación,

fianza. - > ,
ioracion 7.a Todos los gastos que se originen í lustrador, Manuel Montis.
Ayuntamientos que por virtud de i oon motivo deí replanteo, inspección y 1 ——

las alteraciones de sus presupuestos es
tán obligados á crear la plaza de Conta
dor, indicando de igual modo ai la Jefa
tura de Cuentas ha formulado la pro 
puesta y advertencia á que se refiere el 
último precepto citado, indicando tam
bién los acuerdos adoptados respecto al 
particular por la Corporación munici
pal; y

4.° Nombres, apellidos y circuna-

reconocimiento de las obras serán dg 
cuenta del concesionario.

8 .a El terreno concedido está sujetQ 
A las servidumbres de vigilancia y sai. 
vamento que se determina en la vigente 
ley de Puertos y en el Reglamento 
su aplicación
9 .a Esta autorización se concede a  ti.

t/)

tulo precario, y por lo tanto sin plazoU. 
mitado, dejando á aalvo el derecho ds

1 tanciaa que concurren en loa funciona- I propiedad, ain perjuicio de tercero y 
rioa que desempeñen en propiedad loa I con arreglo A lo dispuesto en el articulo

: cargos de Contadores de la Diputación 71 del Reglamento para la aplicación 
y Jefatura de la Sección de Cuentas, de la ley de Puertos, y por consiguiente, 
expresando ai eatuvieren vacantes al- | ceaarA eara autorización en los caaoi 
gunos de estos cargos, la fecha y causa 1 expresados en el articulo 41 de la cft|.

, qUe i0 originó. I da Ley debiendo en tal caso el conce-
Dios guarde A V. 8. muchos años, alonarlo hacer desaparecer las constroc. 

Madrid, 20 de Abril de 1918,««El Di- cíonea en el término que se le señale, 
i rector general, José Rosado. transcurrido el cual se procederá con

8enor Gobernador c .ll de..... (.e ex- yreKlo á lo diepueeto en el articulo 61 
ceptáan loe de la. provincia» Vue- d^dicho B
congadaa y Na arr ). derí cualpllmlent0 á lo dlapneato en loi

G«cet« 34 dt Abril) BrtlculoB u y 16 en 8U8 párrafos prime- 
MTMiHTttRin f o me n t o  ro y segundo, respectivamente, del Re.
MINISTERIO DE fUMH-MU glamento de zona militar de costas y

r.- *- ní fronteras, remitiéndose previamente por
Dirección General de Obras Publicas conce81oDario 6 la Comandancia di 

BERVIOIO OESTRAL Dx PUERTOS Y f a r o s I Ingenieros de Mallorca copia de la Me-

Sección de Puertoe |
Visto el expediente y proyecto relati

vos á la autorización solicitada por don 
Miguel Borrás Barceló, para establecer 
una caseta para baños en la cala Porti- 
cbo et del Molmar de Levante, de Palma 
de Mallorcá:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al articulo 70 del 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente ley de Puertos:

Resultando que anunciada la petición 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
no se presentó reclamación alguna: 

Resultando que ha informado favora- 
b emente la Comandancia de Marina, 
Jefatura de Ooras Públicas, Gobernador 
civl de 1a  provincia de Baleares y los 
Ministerios de Marina y Guerra:

Considerando que con la autorización 
que se solicita no se causa perjuicio á 
los intereses públicos ni A los aprove
chamientos existentes, 

8. M. el Rey (q. D g.j, de cooformi- 
dad con lo propuesto por esta Direc
ción General, ha resuelto conceder la 
autorización solicitada, cun arreglo A 
las condiciones siguientes:

1 > Se autoriza á D. Miguel BorrAs 
i Barceló para construir en la cala Porti- 
í cholet del Molinar de Levante, de Pal- 
í ma de Mallorca, para su uso particular, 
¿ una caseta para baños.

2.a Las obras se ejecuiarAn con arre
í glo al proyecto presentado por el peti

cionario que ha servido de base al ex
pediente, baja la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia.
. 3.a Antes de empezar las obras se
rán replanteadas por el Ingeniero Jefe 
de obras Publicas ó Ingeniero en quien 
delegue, levantándose la correspon
diente acta por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se rem tirá á la aprobación 
de la Superioridad, y una vez obtenida 
ésta se entregará otro ejemplar al con
cesionario, archivándose el tercero en 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Antee de dar principio á los tra
bajos el concesionario ampliará la fian
za hasta el 3 por 100 del presupuesto de 

i

í concesión, se hará así constar en un 
acia que se levantará por triplicado, so
metiéndose á la aprobación de la 8u- 
perioiidad, y repartiéndose los ejempla
res en la misma forma que los del re
planteo.

Aprobada esta acta ae devolverá la 

9
4

moría y planos del proyecto. .
11. Se tendrá en cuenta por el con

cesionario durante la ejecución de lai 
obras la dispocisiones vigentes relati
vas a) contrato de trabajo con los obre
ros, accidentes del trabajo de los mie
mos y á la protección de loa de la 
Industria nacional.

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores dará lugar á la ca
ducidad de esta concesión, en cuyo ca
so se procederá con arreglo á las dis
posiciones de la ley d^ Obras Públicas 
y de' Reglamento para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de Fomento, digo 
á V S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S mueboí 
años, Madrid, 11 de Abril de 1918 =*El 
Director general, L. Barcala, 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares. .
(Gace?^ ai de Abril)
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Núm. 1409 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Intervención.—Por el presente anuo- 

ció se hace saber A los Ayuntamientos 
de esta provincia que en el plazo de 
veinte días A contar desde la publica1
ción del presente en el B. \O, podrán 
percibir ios recargos municipales dele 
contribución Industria) y de Comercio 
correspondientes al primer trime^* 
del año actual y los de cédulas per60', 
nales de ejecutiva correspondientes •• 
mismo periodo. ' . Jl

A los Ayuntamientos que tengan 
hitos con el Tesoro se les aplicarán i° 
recargos de Industrial al saldar dicbc» 
débitos, .

Palma 24 Abril de 1918.- El D61’’ 
gado de Hacienda, Luis Galindo.

Núm. 1389 
ADMINISTRACION

*

OE CONTRIBUCIONES DE BALEA B# 

Circular. —Debiendo precederse 
mes de Mayo á la formación de 1 
apéndices A los amillar&míentos 
dispuso el Real decreto de 4 de Ed ® ’ 
de 1900, es preciso practicar *Dl * 
como operación preliminar un recueD 
genera: de la ganadería; por tanto 
mo la atención de los Sres. 
Presidentes de las Juntas periciales y' 

' los de las Comisiones de Evalu®0 U 
£ acerca de lo dispuesto en la cird1 J 

inserta en el B. O. n,® 7842 del di» 
de Marzo del año úú-mo A la cual®8^! 
ra esta Administración se aieD 
para realizar el indicado recuento I
necesidad da nuevos recordatorios- j , 

Palma 22 Abril de 1918.— El

3.®
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

BKL ACION de lee operaciones de reconocimiento

---------------------------------MINAB QTJTr^-

y en su caso de dema 

^OAOioyr SE A.I

rcaclóu que practicará el personal t¿

STXTKTO^ rV-__________ ___________

Su registrador

icnico de este

Vecindad

Distrito en los días que A co

MUTAS CXPUCBiT-

Su nombre

ntinuación ee expresan.

OAJNTEe OTTE SH OITAKr

Su dueflo ó apoderado en eeta Capital Vecindad

gdmeio I

838
843
849
901
950

85!

852
857
870
872
828
882

921
864
879
932
951
953
973

887
936
939
940

• 946
962

963
943
833
916

977

977

íombre del Regirtro

La Verdad, . •
San José, . • • 
Marta., . • • 
San José. . • • 
La Roqueta. . .

La Reconquista.|

Renault. . . •
La Franca. . . 
La Mascota. . • 
La Balear. . • 
Esperanza. . . 
La Alcaldesa. .

La Rosa. . . • 
La Trinidad , . 
La Ilusión. . • 
LaBribona. . .

Santa Juana. . 
La Serrana. . .

La Pampa. . .
La Balear. .
La Victoria. .
El Frenesí. .
San Pablo. . •
La ......................

La Paloma. . 
Iris 51 . . • 
Alegre, . . 
La Noche. »

Teresa. • •

Teresa. . .

Parage en que radica _

Llamp^ donÓloqüeá, áon Ftigueró y ¿tro. .

Roqueta............................................   * e
Idem. . .................................  * , • •
Idem. . • *...............................  *

Son Vanroll.................................................

SeFont. . . ...............................................
Son Pocha  ................................... * ' ’
Es Flavó . . . . ............................... * "
Son Ooch.........................................   ' * .
Son Graschel.
Son Real d'Alt ..•••* ‘ ’

Oan Felíu......................................................... *
Camp d‘ Son  ......................................... ,
Terrenos de Bauzó. .••••* 
Puig de Son .................................................... 

. ■ • v...... - .
. ...............................................................* ,
Son NielL • ..........................................

Carretera de ArU á Inca. . . • • • ‘
Son Perot, Son Llompart y Son Fio . . .
Son ... ................................................................................. ,
Can Costa..............................................

¡ Son Busquet.............................................. *
i Se Clave ...............................................

Son . ............................................................
Can Costa....................................................
Son Deschotte............................................ *
Se Bastida...................................................

. Son Valí Fogó y otros................................

, Idem...................*....................................

Peí l.e
María de la Salud. . . 1 
Idem. . . . • •

Idem...............................
Idem. ...•••

Sineu, María y Llubf. .

Del 9
María de la Salud. .
. ......................................

Idem...............................
Idem.........................   1
Idem (Llorito). . . •

Del «9
Idem...............................
Idem...............................
Idem 
Idem. . • • • • '
I r m. , . .. • * •
Idem. .»•••' 
Idem...............................

Del %
Llubi.........................
Idem. . . • • •
Idem  
Idem. . . • • •
Idem..........................
Idem..........................
7 Del 2

Idem..........................
María. . , • • • 
San Juan...................
Idem..........................

Del 1<
. Sineu y Maria. . .

Del II
, Idem. . . • • •

Del
. Idem. . . . • •

de May® al 8 del mismo
). Miguel Matas Fornés.....................
» Amonto Soler Canudos....................
» Sebastián Carboneli Gual. . . • 
» José Ferriol Font.............................  
» Bartolomé Mas Suisana.................. •

• Antonio Soler Canudas. ... •

de Mayo al 16 del mismo
D. Antonio Soler Canudas....................

» Miguel Niel! Real. ...••• 
. Juan Gayá Bosquete. ... 
• Antonio Muntaner Real..................  
» Sebastián Moranta CaBellas. . . 
» Antonio Real Colora.......................

de Mayo al SI del mUmo
D Pedro ValleSpir Jaume................... 
• Miguel Matas Fornés.....................  
» Amonio Ferrer de la Cuesta. . . 
» Gabriel NIell Mostré...................

» Antonio Bibíloni Ríutord. . . . 
» Francisco Florit Ramis...................

5 de Mayo al 1.° de Junio
D. Antonio Muntaner Real................... 

» Gabriel Foster Adrover. . . 
» Antonio Barceló y G * de Paredes 
i José Jaume G * de Paredes . . 
. Pablo Capó Fornés..................  
» Manuel Lete Narvaiza. . . .

de Junio al 9 del mismo
, D. Manuel Lete Narvaiza. . . . 
, • Juan Quero López.....................

. » Gabriel Ferriol Gibert. . • •

> de Junio al « del mismo
, Señor es hijos de José Tayá S, en C 

Su representante legal en Palm 
D. Rogelio Marti Llorach. . .

1 de Junio al US del mismo
,| Idem................................................

8G de Junio al 8 de Julio
,j Idem................................................

Sineu. . • 
Idem. . .
María. . . 
Idem. . . 
Idem. . .

Sineu. , ••

1 
Idem. .
Idem. . • 
Idem, . • 
Idem. . • 
Idem. . . 
Idem. . .

Idem. . • 
Idem. . . 
Idem. . • 
Idem. . . 
Idem, . ■ 
Idem. . . 
Idem. . .

Idem. . 
Llubi. . 
Sineu. . 
Idem. . 
Llubi. . 
Palma. .

Idem. . 
, Barcelona. 
. San Juan, 
. Sineu, .

a 
, Barcelona,

,( Idem, .

,| Idem . .

La Fornarína 793, . . . I 
Idem...........................................

»
•
• —

La Ramona n.e 739................... 
Catalina n.• 777.....................
San Francisco n.° 521. . . . 
Cuatro Amigos n e 72. , . . 
Cuatro Bocios n,# 86. • . .

La Fornarina n.° 793. , . . 
Francisca n.° 785. . . . .

•
•

La Comentera n.° 738, . . . 
Sineuense n.° 796, ....

»

> 
»

-y » 
»
• 
»

Regí.® S. Fernando n.® 923.

• 
» 
» 
» 
»

• » 

• 1

1 ’

. La Mallorquína n.* 736. .

. Idem......................................

). Antonio Qelabert Ferrer. . . 
El mismo.......................................

■ » 
» 
»

D. Antonio Soler Canudas . . . 
El mismo.  ........................ -

D< Manuel Lete Narvaiza. . , 
El mismo. ........

D. Antonio Qelabert Ferrer. . . 
• Guillermo Creapl Frau. . .

» 
»

» Antonio Soler Canudas. . . 
i Sebastián Morante Cafiellas. .

• 

» 
» 
» 
a
i 
»

' »

» 
» 
a
• 
» 
»

• 
»
» . 
>

. D. Antonio Soler Canudas. .

, El mismo................................

Sineu. 
Idem.

i
■
• 

Sineu. 
Idem. 
Palma, 
Idem. 
Idem.

Sineu. 
Idem.

»
• 

Binen. 
Idem.

»

• 
>
■ 

>

»
• 
»
» 
•

» 
» 
a
•

. Sineu.

. Idem.

, Idem.
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Teresa. . .

d que se publica en 
no residiendo en 

b por medio de esti 
tima 20 de Abril d

este Bo l x t in  Of ic ia l  con arreglo á lo que 
ista Capital ni teniendo apoderado legalmen 

Bo l e t ín  Of ic ia l  la citación que prescribe
? 1918.—El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal.

el articulo 36 del citado Reglamento.

hace á los ree-

M.C.D. 2022



4
Nám. 1407

TESORERIA. DE HACIENDA 
d e b a l e a  r e s

Anuncio. "-Nohabiendo hecho efectivo 
b u s descubiertos por el concepto de de
rechos Reales los contribuyentes que 
figuran en la relación que obra en esta 
oficina, con esta fecha he decretado el 
apremio de primer grado contra los 
mismos con arreglo ai articulo 50 de la 
Instrucción; advTtiéndole.s, que duran
te el plazo de cinco días, los vecinos de 
esta Ciudad, y do tres ios de pueblos, 
podrán solventar sus descubiertos con 
el recargo del 5 por 100 sobre el total de 
los mismos; desde el día siguiente al de 
la publicación del presente, con arreglo 
al articulo 52 de la expresada Instruc
ción,

Palma 24 de Abril de 1918.—El Teso
rero, P. O,, Juan Oliver.

Num. 1397
ALCALDIA DE PALMA

Declarados prófugos por este Excmo. 
Ayuntamiento los mozos Jorge Jofre 
Salamanca, Pedro Antón y León. Pa
blo B biloái Pou, Matías Ciar y Roca y 
Pedro Torres y Eitelrich, números 79, 
105, 175, 252. y 292, respectivamente, 
del Reemplazo del actual año, se les ci
ta y emplaza para que inmodiatamante 
comparezcan ante mi autoridad, aper
cibiéndoles que eñ caso contrario' incu
rrirán en las responsnblídades que pros
cribe la Ley.

Palma 23 de Abril de 1918.—El Al
calde, Pedro Martínez y R.osich,

Núm. 1420 >
AYUNTAMIENTO DE BINI3ALEM
En el corral público de esta villa se 

halla detenida un pefra que se encon
tró abandonada, de la raza llamada 
de pastor, de unos dos añ'^s, éolor tri
gueño; la persona que acredite ser su 
dueño puede recogerla dentro el plazo 
de tres días contados-desde efsigaiénte 
de la inserción del presenfe anuncio 
en el B. O. de la provincia pasados los 
cuales se procederá á la súbita de la 
misma,

Binísalem 25 Abril de 1918—Ei Al
calde accidenta!, Gabriel Liabrés.

Núm. 1337
Don Ignacio de Lecea y Griyilba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad. '
Por el presente edíc o se hace saber 

que en los autos ju ciu ejécu^vo que se 
dirá se dictó la sentencia cuya cabece
ra y parte dispositiva es como sigue: 
=«Ea la Ciudad de Palma á d.ez y seis 
de Abril de mil novecientos diez y ocho, 
el Sr. D. Ignacio de Lecea y Grijalt)» 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de ¡a misma, vistos estos 
autos juicio ejecutivo, promovidos por 
D, Jorge Iglesias Expósito, joma ero, 
vecino de esta inisma ciudad, defendi
do por el letrado D. Jaime Suau y re
presentado por el procurador D. * Ger
mán Ballestee, contra D. Jaime, D.Ber 
nardo, D. Guil|ermo y D.* Bárbara Mas 
y Ginard en concepto de herederos de 
D. Guillermo Mas y Bauza, contra la 
viuda de éste D.a Magdalena Ginard y 
Ciar por el interés que acaso pueda te
ner en la misma herencia y contra los 
demás herederos desconocidos dé la 
propia herencia, decláralos todos en 
rebeldía y=Reaultando etc =ConHide- 
rando etc,=Fallo que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y réntate da ios bienes em
bargados y con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante D, Jorge 
Iglesias Expósito déla cantidad o h mil 
decientas noventa y cuatro pesetas ocho 
céntimos á que asciende el capital pres
tado y los intereses en deuda haita el 
veinte y cuatro de Febrero úl imo, de 
los interciiee que vayan venciendo y de 
las cargas causadas y á causar hasta su 
efectivo pago, que se imponen a los 
ejecutados D. Ja'me, D, Bernardo, don 
Guillermo y D.a Bárbara Mas y Ginard 
en concepto dp herede oW de D. GuilTer- 
mo Mas Bauz^; D.a Magdalena Ginard 
y Ciar por el interés que acaso pueda 

tener en la m'sma herencia por la par 
ticiDación que en cua qu-er concepto le 
perta’ ezca y demás herederos' desco
nocidos de la propia herencia. Y por 
és>a mi sentenc'a asi lo pronuncio, 
mando y firmo.=Ignacio de Lecea,* 
Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr, Juez que la firma es
tando celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha y doy fé.asSebasdán 
Gazá.»

Y en providencia de diez y siete del 
actual queda acordado que la referida 
sentencia sea notificada á los ejecutados 
desconocidos mediante edictos publica
dos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro- 
v ncia.

Por tanto y á fin de que sirva de no
tificación en forma á los herederos des
conocidos de D. Guillermo Mas y Bauzá 
expido éste en Palma á veinte de Abril 
de mil novecientos diez y ocho.—Igna
cio de Lecea, —■ Ante mi, Sebastián 
Gazá

Núm. 1394
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano^ 

Jue^ de primera instancia é instrucción 
1 de Manacor y su Partido,

Por el preseas edicto y en virtud de 
* lo dispuesto en prov.dencia de hoy se 
’ hace saber á Antonio Rigo Vidal cayo 
! paradero se ignora, que en la Secreta- 
i ría de D. Antonio Obrador quedan de 

maniflaeto por termino de ocho dias las 
operaciones divisorias que los Contado
res de ¡es partes han practicado y están 
conformes en los autos testamentarla de 
Juan Rigo Salom Instada por María Ri- 
go Vidal, con citación enere otros de 
aquel, y bajo apercibimiento de que pa - 

i sado dicho termino sin hacerse opo-si- 
í pión á las indicadas operaciones se lia 
- inará los autos á la vista á ios fines 

! procedentes, y con el objeto de que el 
presente se inserte en el Bo l e t ín Opi- 
CIAL de la provincia se expide en Ma- 
nacor á veintitrés de Abril de mil no 
vecíemos diez y ocho.—-Jaime del Ojo. 
—Aire mi, Por el Secretarlo D. Anto-

. nio Obrador.

Núm. 1376
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Oat-reda! de esta Ciudad mediante 
providencia de hoy diciada en etsuma- 
r o que se natruye con el número 90 
del comente año, por delito de contra
bando de tabaco en virtud de expe
diente admic.strativa n.° 447 sin reos, 
ha mandado que se cite al apréhensor 
José Pero sos Patilla carabinero que ha 
sido úe la Comandancia de esta Plaza 
y de la que causó baja ea fin de Octu
bre de 1917; ignorándose su actual re 
sidencia ó domicilio, para que dentro 
quinto día y hora de las doce compa
rezca en dicho Juzgado de la Cairedal 
rto en la cabe de San Miguel n.» 86 á
fin de prestar declaración en el indicado 
sumario, bajo apercibim ento de parar
le el perjuicio á que hablare lugar con 
arregio a la ley ai no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art,0 432 de la Ley de Enjutciamien 
o criminal expido la presente cédula 

para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia para que sirva 
de citación en forma al antedicho cara
binero Jo-é Percisos Patilla.

Palma quince Abra de mil novecien
tos diez y ocho. —El Secretario, Juan 
Bastard.

Núm. 1434
E DIOTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez le primera instancia del distrito 
leí Sur de esta Capital, en el incidente 
de pobreza de Don Manuel Homs y 
Homs, hoy en vía de apremio, proce- 
ientc del expediente de depósito de su 
esposa Doña Carmen Marín y López, ee 
jacan á la venta en pública subasta, por 
érmino de veinte días y con la rebaja 
del vojn :e y cinco por ciento de su ta- 
sacióq, por ser segunda subasta, los 
bienes siguientes:

Una tercera parte indivisa que corres
ponde á D. Manuel Horas y Homs de

I

una casa á jardín, sita en el término de 
de la Ciudad de Palma, arrabal de San
ta Catalina y lugar de «Son Alegre», 
señalada con el n.° cuarenta y uno de 
la Calle de Armadans, conocida con el 
nombre de «Villa Cármen»; tiene de ca- 
b da 508 metros cuadrados y linda por 
Norte con la carretera de Andraitx, 
mediante una parcela de terreno, por 
Este y Sur con terrenos destinados á 
vía pública, y por Oeste con propieda
des de Rafael March y Rafael Marti; 
valorada en quince mil ptas.—(16 000).

Y una tercera parta indivisa de una 
porción de terreno ó solar con cocheras, 
situada en el término de la Ciudad de 
Palma, Arrabal de Santa Catalina y 
punto «Son Alegre» con fachada á las 
ca lea de Armadans y de) Despeñadero, 
tiene de cabida 335 metros cuadrados, 
y linda por Norte con la carretera de
Andraitx, por el Este con propiedad dé < 
Margarita Salom y Coll y otra de Barto- ¿ 
lomé Vallespir; por Sur con la de Isabel 
Pelegrí y hermanos, y por OeEte con la i
calle del Despeñadero. Valorada en dos 
md peietas. - (2 0)0).

El acto del remase tendrá lugar simul
táneamente en ei Juzgado de turno de 
Palma de Mal-orea y en el presente, en 
el local de este Jutgndo sito en ei Pala
cio de Justicia (al <, darecha), Salón de 
San Juan, el día veinte y cinco d» Mayo 
pióxí-no, á las doce, en un solo lote y 
con sujeción A las reglas sigaientes:

1 .a Que para omar parte en ia su 
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la meta deí Juzgado, ó 
en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
coya cantidad será devuelta á sus res
pectivos dueños acto seguido del rema
te, excepto la que corresponda ai mejor 
postor, la cual se conservará en depó
sito en garant a del cumplimiento de su 
ob igación, y, en su caso, como parce 
del precio de la venta.

2 ." Que n) se admitirá postúta que 
no cubra.las dos terceras partes del ti
po porque sale en esta segunda subasta,

3 .a Que no se ha suplido la falta de 
ttíulos de propiedad; y

4 .a Que las cargas y gravámenes 
anter’ores y los preferentes, sí los hu
biere, al crédito cuyo pago se persigue, 
continuaran subsisten tes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse á su extinción 
el precio del remate,

Barcelona diez y siete de Abril de 
mil novecientos diez y ocho,—Ei Secre
tario, Rafael Oiaveria.

i

Núm. 1424 
EDICTO

Por el presente y en virtud de lo 
mandado en providencia de ayer dicta
da por el Sr. Juez municipal, D. Pedro 
Baile y Rossehó, en el expeliente juicio 
verbal civil seguido á instancia de doña 
Francisca Pereiló Poi, contra D Gas
par Pereiló Poi, sobre pago de cantidad 
por intereses hoy ejecución de senten
cia, se sacan á pública subasta por ter
mino de diez dias, los bienes que á con
tinuación se describen, -

1.a Pieza de tierra llamada Banyols 
: de diez y seis cuarte adas, irescienios 
í sesenta y cinco des-res ó sean doce !■ 
j hédiáreas una área treinta y una cen- 

tiáreas, situada en este término muni-
. cipal, que linda por Norte con tierras I 
l llamadas Las Viñetas, por Sur con el „ nrpttín «I —— _ 3 '' predio Banyois, por Este con el predio 
j Son Fortez», y p jr Oes e, con carro 
j tera de Palma. Jostq reciada por el p»- 

rito en cincuenta mil pesetas, aseen 
, diendo las hipotecas preferentes á cua •

renta y cinco mí pesetas, quedando 
como tipo para la subasta, la cantidad 

i de cinco mil pesetas,
2.a Pieza de Uerra llamada, Son 

Ferrer, de es'e m smo término que Hn- 
i da por Norte con ierras de Juan Mas, 

por Sur con otra de sucesores de Rossa-
i lió, al Este con camino de establecedo- 

rés, y al Oeste con tierras de Antonio । Homar, Justipreciada por ei perito en 

t

veinte y cuatro mil quinientas pesetas 
ascendiendo las hipotecas preferente9 
á veinte mil pesetas, quedando cotD0 
tipo para la subasta la cantidad 
cuatro mil quinientas pesetas.

3 .a Una finca urbana sita en 1»C| 
lie Que no Pasa, de esta villa desuper, 
flete ignorada, señalada con los núm. 
ros diez y siete, diez y nueve, veinte, 
cinco y veintisiete; con todas sus ofii 
ñas, dependencias y accesorios, en 
cual se halla instalada una fábrica 
e ectricldad, lindante por la derecha 
entrando, con casa d»Antonio Camping1 
con otra de Miguel Gampins y corraí 
de herederos de Miguel Oíell, por U 
izquierda, con las de Gerónima Sarape 
y por el fondo, con cor rales de Frau. 
o sea Sunonet, Pablo Pizá, Lorenzo Ho
mar y Antonio Fio!. Justipreciada por 
e1 perito en treinta y siete mil pesetas, 
ascendieado las hípoteeas preferen.' 
tes á veinte y una mil trescientas trein
ta y tres pesetas, quedando como 
tipo para la sabana, la cantidad th 
quince mil seiscientas sesenta y siete 
pesetas.

Que la señalado para la subasta ei. 
d a 11 Mayo preximoa la» diez hortg 
e । el local de este Juzgado municipal £ 
se verificará con arrog o á las siguie». 
tus cond-ciones:

1 .a La de la regla octava del arti
culo 131 de la Ley H potecaria.

2 .a Que para tomar parte en la s q - 
basta deberá todo lidiador consignar 
previamente en mesa del Juzgado ó en 
local destinado ai efecto el diez por des-- 
to del tipo de subasta á excepción de la 
ejecutante y demás que la Ley exeen- 
tue,

3 .a Que servirá de tipo para la su 
basta el liquido dei justiprecio.

4 .a Que no se hará baja por cargga 
perpé uas.

6 .a Que los gastos de subasta y re
mate y demas inherentes al traspaso, 
serán de cuenca dei comprador.

6 .a Y que se sacan a pública subasf 
ta los bienes relacionados, sin suplir 
previamente la falta de titaíos de pro
piedad, debiendo conformarse los lícita- 
dores con los asientos que constan en 
el Registro de Hipotecas de laca.

Dado en Aiaró á veinte y tres ds 
Abril de mil novecientos diez y ócho, 
—Pedro Baile.—Ante mi, Enrique Roa- 
selló.

Núm. 1119 
SUBASTA 

El infrascrito tutor de los menores 
D. Jaime y D. Andrés Escat y Villaian- 
ga, autorizado por el Consto de faiM< 
lia, saca á pública subasta, que se ce
lebrará el día 8 de Mayo próx mo á l»s 
12 horas en ei despacho del Notario 
de esta ciudad D. Francisco de PaUM 
Massanet, la casa zaguán n.° 8 d® 
la calle Brosa de esta o udad y iM 
botigas números 10 y 12 de la propia 
cade, cuyos títulos de propiedad y tas 
condiciones de la subasta obran en di' 
cha Notaría.

Palma 25 de Abril de 1918 —Pedí* 
J, Cordá, Presbítero.

Núm. 1416
D. Miguel LUpis Florit, Mayor de la Sec

ción Mixta de Tropas de dntendencU 
de Menorca

Hago saber: Que el Martes día siete del 
próximo mes de Mayo á las diez, y eD 
ei local que ocupan estas Tropas, cali6 
de Sama Cecilia sin numero, se proce
derá por segunda vez, á la venta de u d  
Ct bailo de desecho procedente de la eX" 
presada unidad.

£1 acto sera público y oral, por m6' 
dio de pujas á la llana no inferiores 
una pesera, siendo rechazadas las pro
posiciones de compra que no cubran el 
precio de tasación.

Lo que hago público, para general 
coaociaiidüto.

Mahon 23 de Abril de 1918.—Migu0Í 
L apis,

- j _____________ -
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